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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 012-2020 

CONSOLIDADO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS AL PLIEGO DE 
CONDICIONES 

 
OBJETO: “CONTRATAR LA OBRA CIVIL Y DEMÁS ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR LAS ACCIONES 
COMPLEMENTARIAS DEL PROYECTO “EL ENSUEÑO” DE LA SEDE TECNOLÓGICA UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS” 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR  

JUAN CARLOS APONTE 
DIRECTOR DE PROYECTOS 

consorcioparques2022@gmail.com 
 

OBSERVACIÓN No.1 
 
Dado nuestro interés para participar en la convocatoria del asunto respetuosamente solicitamos 
a la entidad tener en cuenta las siguientes observaciones: 
 
1. Para el factor de calidad solicitamos que sea al director a quien se le solicite mayor área de 
intervención en obras de urbanismo, que no haya un tope sino que se le otorgue el mayor puntaje 
a quien oferte mayor área intervenida y/o construida y/o mantenida en contratos de obras de 
urbanismo, lo cual es beneficioso para la entidad y para el proponente. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN:   
No se acepta la observación en cuanto la Universidad ha establecido como criterio ponderable, 
en la libre configuración de pliegos otorgar puntaje al Residente de Obra y NO al Director de Obra. 
Por cuanto el profesional por su experticia, idoneidad y dedicación del 100% para el desarrollo de 
la obra, el cual está indicado en el equipo mínimo solicitado según el numeral 2.3.2 EQUIPO 
MÍNIMO DE TRABAJO, es suficiente criterio técnico para ser valorado por puntaje adicional. 
 
En cuanto a los topes, se aclara que no hay máximos, sino una condición mínima de área 
requerida de CONSTRUCCIÓN EN OBRAS DE URBANISMO para el Residente de Obra, que como 
criterio adicional es potestad de cada proponente ofrecerlo.   
 
 
OBSERVACIÓN No.2 
 
2. De igual manera solicitamos a la entidad prorrogar la fecha de cierre en 3 días hábiles con el 
fin de que mayor número de interesados podamos participar. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN:   
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Se acepta parcialmente la observación y se ajusta el cronograma ampliando la fecha de cierre 
para el 15 de diciembre de 2020 hasta las 10:00 am. 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR  
ALDEMAR CASTELLANOS  
REPRESENTANTE LEGAL 

asconstrucciones12@gmail.com 
 

OBSERVACIÓN No.1 
 
Una vez revisados los documentos de la convocatoria y dado nuestro interés en participar, 
solicitamos a la entidad de manera respetuosa sean tenidas en cuenta los siguientes 
requerimientos: 
 

1. Se permita la participación de empresas o consorcios con un nivel de endeudamiento 
menor o igual al 60%. 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN:   
 
No se acepta la observación en cuanto los criterios financieros establecidos por la Universidad, 
son el resultado de un estudio de sector realizado, el cual arrojo unos indicadores mínimos que 
garanticen integralmente la solidez de una empresa para la ejecución de la obra, dado que no se 
maneja anticipo, así los indicadores mínimos para contratación se establecen en el numeral 2.2. 
CAPACIDAD FINANCIERA 
 

INDICADORES	MÍNIMOS	PARA	CONTRATACIÓN	
CAPACIDAD	FINANCIERA	

NIVEL	DE	
ENDEUDAMIENTO	

IE		

ÍNDICE	DE	LIQUIDEZ	
IL	

RAZÓN	DE	COBERTURA	DE	
INTERESES	 CAPITAL	DE	TRABAJO	

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜	𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠	𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠	

	

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜	𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜	𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒	

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠	𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠	𝑑𝑒	
𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠	𝑒	𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠	
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠	𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜𝑠 	

Activo	Corriente	
-	

Pasivo	Corriente		

IE≤50%	 IL	≥	3,2	 ≥3.0	 			≥	100%		
*valor	del	contrato	

Índice	de	endeudamiento	
igual	o	menor	a	50	%	

Índice	de	Liquidez	igual	o	
superior	a	3,2	veces	 	

Capital	de	Trabajo	igual	o	
superior	a	100%	del	

presupuesto	del	contrato	
 
 
OBSERVACIÓN No.2 
 

1. Se amplié el plazo para la presentación de ofertas. 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN:   
Se acepta la observación y se ajusta el cronograma ampliando la fecha de cierre para el 15 de 
diciembre de 2020 hasta las 10:00 am 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR  
CONSTRUCTORA VALHER SAS 

magyhen@hotmail.com 
 
 

OBSERVACIÓN No.1 
 
Reciban un cordial saludo, solicitamos a la entidad confirmar cual es el AIU, a tener en cuenta en 
la oferta económica para la evaluación ya que en el 23. PLIEGO DE CONDICIONES CP-012-2020 
capitulo ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA ASIGNACIÓN DEL PUNTAJE CORRESPONDIENTE A CADA 
FACTOR 
 
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
.... 
d) En todo caso en la presente convocatoria el porcentaje del componente de A.I.U. no podrá ser 
superior al 25%. 
 
la entidad dice que el AIU no podrá ser mayor al 25 % pero en el 42. PRESUPUESTO GENERAL 
DETALLADO CON VALORES UNITARIOS esta considerando el % de AIU = 26.22 
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De acuerdo a lo anterior, solicitamos muy amablemente a la entidad establecer claramente cual 
es el % del AIU, para efectos de no incurrir en errores o causales de rechazo. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN:   
 
Se aclara que el valor máximo para el AIU será del 25%, acuerdo numeral 2.4.3 EVALUACIÓN DEL 
FACTOR ECONÓMICO- (…) EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (…) d) En todo caso en 
la presente convocatoria el porcentaje del componente de A.I.U. no podrá ser superior al 25%. 
 
 
OBSERVACIÓN No.2 
 
Adicionalmente solicitamos a la entidad confirmar si la DESCRIPCION de las actividades del 42. 
PRESUPUESTO GENERAL DETALLADO CON VALORES UNITARIOS debe ser el mismo del 33. ANEXO 
No. 9. FORMATO DE OFERTA ECONOMICA, ya que evidenciamos que las descripciones NO son las 
mismas, Si deben ser las mismas solicitamos a la entidad publicar el respectivo anexo para efectos 
de no incurrir en errores o causales de rechazo. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN:   
 
No se acepta la observación, teniendo en cuenta que de acuerdo con numeral 1.23 FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. (…) Las propuestas deberán presentarse, teniendo en 
cuenta las siguientes formalidades: 
 
La oferta debe ser remitida a los correos contratacionud@udistrital.edu.co y 
vicerrecadmin@udistrital.edu.co 

• Documentos de tipo jurídico, 
• Documentos de tipo financiero, 
• Documentos de tipo técnico, 
• Oferta económica, utilizando para este fin el Anexo No. 9 establecido en este Pliego de 

Condiciones. 
• El Anexo 9 deberá ́ ser parte de la propuesta en archivo PDF, perfectamente legible. 

Adicionalmente, se deberá ́remitir un archivo magnético en formato Excel, el cual tendrá ́
como propósito facilitar la evaluación del formato en mención. En ningún caso, la falta 
de remisión del archivo en Excel, dará ́ lugar al rechazo de la oferta, caso en el cual, la 
Universidad Distrital se guiará por el formato remitido en PDF. 
 

El ANEXO No. 9. FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA.xlsx, contiene el consolidado de las 
actividades a desarrollar, con su respectiva descripción y cantidades de obra, que son las mismas 
del documento 42. PRESUPUESTO GENERAL DETALLADO CON VALORES UNITARIOS.pdf (6 
páginas). 
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OBSERVACIÓN No.3 
 
Reciban un cordial saludo, solicitamos a la entidad publicar el presupuesto detallado de la 
siguiente actividad 
 

6.3 Tanque de Recolección aguas SISTEMA URBANO DE DRENAJE SOSTENIBLE - para la 
Cancha de Voley Playa  

 
ya que en el anexo 33. ANEXO No. 9. FORMATO DE OFERTA ECONOMICA este se encuentra 
discriminado por las siguientes actividades 
 

 
 
y en el presupuesto publicado se encuentra solo el valor total. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN:   
 
No se acepta la observación, la descripción y cantidades de obra para el  ITEM 6.3 Tanque de 
Recolección aguas SISTEMA URBANO DE DRENAJE SOSTENIBLE - para la Cancha de Voley Playa 
del ANEXO No. 9. FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA.xlsx, está en las filas 41 al 52: 
 

6.3 Tanque de Recolección aguas SISTEMA URBANO DE DRENAJE SOSTENIBLE 
- para la Cancha de Voley Playa      

6.3.1 PRELIMINARES TANQUE     
6.3.1.1 Localización y replanteo. m2 1522 

6.3.1.2 Excavación mecánica en material común con cargue y retiro a sitio 
autorizado. m3 40 

6.3.2 CIMENTACION      
6.3.2.1 Suministro e instalación geomembrana 30 MILS. m2 142 
6.3.2.2 Suministro e instalación geotextil NT 2500. m2 142 
6.3.2.3 Suministro e instalación de CELDA AQUACELL RD con KIT. un 192 
6.3.2.4 Suministro e instalación TB SAN 4 6M un 1 
6.3.2.5 Suministro e instalación TUBO y CODO SAN 90   4" CXC - 10 UN un 8 
6.3.3 ASEO GENERAL      
6.3.1 Aseo final para entrega de obra. m2 1522 
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Asi mismo se encuentra en el documento 42. PRESUPUESTO GENERAL DETALLADO CON VALORES 
UNITARIOS.pdf pagina 4, con sus cantidades y valores unitarios respectivamente.  
 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.4 
 
Reciban un cordial saludo, solicitamos a la entidad aclarar si los contratos aportados para la 
experiencia deben contener los siguientes códigos o solo aplica para el proponente, y para el caso 
de los contratos solo tener uno. 
 
Clasificación UNSPSC Descripción 
81101500 Ingeniería civil y arquitectura 
77101600 Planeación ambiental 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN:   
 
Se acepta la observación y se ajustara por adenda al numeral: 

 
2.3.1.2. EXPERIENCIA ESPECIFICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

 

Para habilitar la propuesta se verificará si los proponentes cumplen con los siguientes criterios de 
experiencia mínimos exigidos. 
 

• Teniendo en cuenta que todas las personas naturales o Jurídicas nacionales, o las 
extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contrato con 
las entidades estatales, deben estar inscritas en el Registro Único de Proponentes”. 

 
• Para acreditar experiencia de contratos ejecutados celebrados por consorcios, uniones 

temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido participación, 
para cada uno de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, 
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identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios, con su valor expresado en SMMLV, 
de conformidad con al menos uno de los códigos solicitados. 

Clasificación UNSPSC Descripción 
81101500 Ingeniería civil y arquitectura  
77101600 Planeación ambiental 

 

 
 
 

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Y CONTROL 
 

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 
 
 

 


